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VALPARAISO, 30 de mayo de 1990. 

Tengo a honra comunicar a V.E. que la 

Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de ley de ese 
Honorable Senado que concede am~istía a las personas que indica, 
por las faltas y delitos que señala, con la sola modificación de 
suprimir la mención al articulo ~'138," de su artículo único. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V.E. 

Presidente de la Cámara de Diputados 

~VALDES ZEBALLOS 
Secretario de la Cámara de Diputados 


